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ORDEN DE COMPARECENCIA. ES UN ACTO QUE AFECTA LA 
LIBERTAD PERSONAL, POR LO QUE PARA LA PROCEDENCIA 
DE LA SUSPENSIÓN DEBE ESTARSE A LAS REGLAS 
ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 124 BIS Y 138 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY DE AMPARO. La orden de comparecencia 
dictada por un juez, se emite en todos aquellos casos en que el delito 
no dé lugar a aprehensión, sino que, a pedimento del Ministerio 
Público se librará dicha orden en contra del inculpado, a fin de que 
rinda su declaración preparatoria, siempre que estén acreditados el 
cuerpo del delito y su probable responsabilidad. En este sentido, esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera 
que la orden de comparecencia, es un acto que afecta la libertad 
personal para efectos de la suspensión solicitada en la demanda de 
amparo, ello a partir de los ‘efectos’ que provoca en el proceso penal, 
esto es, de sujetar al indiciado a la jurisdicción del juez penal que 
lleva el proceso correspondiente. En consecuencia, para la 
procedencia de la suspensión del acto reclamado, consistente en la 
orden de comparecencia, debe estarse a las reglas aplicables que 
establecen los artículos 124 bis, y 138 de la Ley de Amparo, 
correspondientes a cuando el acto reclamado afecte la libertad 
personal del quejoso. Contradicción de tesis 105/2006-PS. Entre las 
sustentadas por el Segundo y Séptimo Tribunales Colegiados en 
Materia Penal del Primer Circuito. 15 de Noviembre de 2006. Cinco 
votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Rosalba Rodríguez Mireles.LICENCIADO MANUEL DE JESÚS 
SANTIZO RINCÓN, SECRETARIODE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y texto de la anterior tesis 
jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha diecisiete de enero de dos mil 
siete.- México, Distrito Federal, dieciocho de enero de dos mil 
siete.- Doy fe. 
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